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Se acepta la renuncia al poder que hace la Dra. DIANA MARIA SUAREZ 

RAMIREZ identificada con c.c. 32.244.672 portador de la tarjeta profesional 

No. 167.422 del C. S de la J., otorgado por POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS 

S.A., lo anterior de conformidad con lo establecido en el Art. 76 del Código 

General del Proceso. 

Dicha renuncia no pone término al poder, sino cinco (5) días después de 

notificarse por estados el auto que la admitió y se le haga saber a la entidad 

demandante, por telegrama dirigido a la dirección denunciada, según lo 

reglado por el artículo 76 del Código General del Proceso. 

 

Así mismo, se le reconoce personería a la sociedad JURIDICA ABOGADOS Y 

CONSULTORES S.A.S., identificado con NIT. 900.944.440-3, para representar 

los intereses de Positiva Compañía de seguros s.a.s.   demandada en el 

proceso de la referencia, en los términos y para los efectos del poder 

conferido, de conformidad con el artículo 76 del Código de General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

GUSTAVO ADOLFO VILLAZÓN HITURRIAGO 

JUEZ. (Firmada Digitalmente) 

PROCESO Ejecutivo  

RADICADO 05001-31-03-007-2018-00191-00  

DEMANDANTE ESE HOSPITAL GENERAL DE MEDELLIN 

LUZ CASTRO DE GUTIERREZ 

DEMANDADO POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS S.A 

PROVIDENCIA  Auto 484 V 

DECISIÓN Acepta renuncia y reconoce personería 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL DEL CIRCUITO DE 

MEDELLÍN 

En la fecha se notificó por ESTADO No. ________ el auto anterior. 

Medellín, ________________ de 2020.  Fijado a las 8:00 a.m. 

__________________________________ 
MARITZA HERNANDEZ IBARRA 

Secretaria 
 

 

__________________________________ 

DAIME EFRAIN RAMOS 

Secretario 


